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1.- INTRODUCCIÓN  

El Ministerio de Sanidad establece a través del procedimiento de actuación para los Servicios 

de Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al coronavirus (SARS-COV-2) con 

fecha 24 de marzo de 2020: “Se pondrán los medios necesarios para garantizar la higiene de 

los lugares de trabajo, que deberá intensificarse en relación con la práctica habitual. Las 

políticas de limpieza y desinfección de lugares y equipos de trabajo, son importantes medidas 

preventivas. Es crucial asegurar una correcta limpieza de las superficies y de los espacios, 

tratando de que se realice limpieza diaria de todas las superficies. Se prestará especial 

atención a la protección del personal trabajador que realice las tareas de limpieza.”  

De igual manera y atendiendo a las MEDIDAS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, VIGILANCIA Y 

PROMOCIÓN DE SALUD. COVID-19. CENTROS Y SERVICIOS EDUCATIVOS DOCENTES (NO 

UNIVERSITARIOS) DE ANDALUCÍA. CURSO 2020/2021  con fecha de publicación del 29 de junio 

de 2020 

Limpiezas Innova2 ha desarrollado un procedimiento de limpieza y desinfección con el 

siguiente objetivo. 

2.- OBJETIVO El presente protocolo se aplicará para la limpieza y desinfección de espacios de 

uso público y lugares de trabajo, excluidos los establecimientos de atención de salud debido a 

que existen protocolos específicos que contienen las orientaciones para la limpieza y 

desinfección de este tipo de infraestructura. La desinfección de las superficies es una de las 

medidas que han adoptado las autoridades sanitarias para combatir la propagación del 

coronavirus en España. El Covid-19 puede resistir varias horas en las superficies de plástico y 

acero. Por ello, el Ministerio de Sanidad ha recalcado la importancia de limpiar todos los 

espacios con desinfectantes, para evitar el avance del número de contagiados de coronavirus 

Los objetivos del presente documento técnico son:  Proporcionar información sobre la 

utilización de desinfectantes  de una manera eficaz y segura.  Definir procedimientos sencillos 

de limpieza y la desinfección para garantizar unos niveles adecuados de protección de la salud 

de la población trabajadora. 

3. MEDIDAS GENERALES DE HIGIENE PERSONAL Como norma general se seguirán las pautas de 

conducta higiénica dictadas por las Autoridades Sanitarias como son el lavado frecuente de 

manos y otros hábitos de higiene respiratoria para evitar la propagación del virus (toser, 

estornudar…). 
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- La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. Si las 

manos están visiblemente limpias la higiene de manos se hará con productos de base 

alcohólica; si estuvieran sucias o manchadas con fluidos se hará con agua y jabón antiséptico  -

-Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de 

muñeca u otros adornos  

-Recoger el cabello largo en una coleta o moño bajo 

- Los trabajadores no deben comer ni  beber en las zonas de trabajo no habilitadas de forma 

específica a tal efecto   

-Si tiene síntomas respiratorios debe cubrirse la boca y nariz al toser o estornudar con un 

pañuelo desechable y tirarlo en un contenedor de basura.  Si no se tiene pañuelo de papel 

debe toser o estornudar sobre su brazo en el ángulo interno del codo, con el propósito de no 

contaminar las manos.  Si sufre un acceso de tos inesperado y se cubre accidentalmente con la 

mano, evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca. 

1. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN  

Previo a efectuar la desinfección se debe ejecutar un proceso de limpieza de superficies, 

mediante la remoción de materia orgánica e inorgánica, usualmente mediante fricción, con la 

ayuda de detergentes, enjuagando posteriormente con agua para eliminar la suciedad por 

arrastre, de todos los locales, espacios, mobiliario, instalaciones , equipos y útiles antes de la 

apertura, así como ventilación de los espacios. 

Listado de de todas las dependencias (ANEXO 1) 

Las frecuencias de limpieza y desinfección esta recogidas en el Documento Estudio Técnico 

elaborado para el centro y se llevará a cabo un registro escrito de las mismas (ANEXO 2) 

Una vez efectuado el proceso de limpieza, se debe realizar la desinfección de superficies ya 

limpias, con la aplicación de productos desinfectantes a través del uso de pulverizadores, 

rociadores, toallas, paños de fibra o microfibra o trapeadores de distintos colores en función 

de las dependencias y superficies. (método de los tres colores) , entre otros métodos. Estos 

virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con desinfectantes de uso por el público en 

general, como la lejía o con una solución de hipoclorito sódico.  
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Los desinfectantes de uso ambiental más usados son las soluciones de hipoclorito de sodio, 

amonios cuaternarios, peróxido de hidrógeno y los fenoles, existiendo otros productos en que 

hay menor experiencia de su uso.  

Para los efectos de este protocolo, se utiliza el uso de hipoclorito de sodio al 0.1% (dilución 

1:50 si se usa cloro doméstico a una concentración inicial de 5%. Lo anterior equivale a que por 

cada litro de agua se debe agregar 20cc de Cloro (4 cucharaditas) a una concentración de un 

5%. Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar 

una concentración de etanol del 70%. Es posible utilizar otro tipo de desinfectante, según  

ANEXO - DESINFECTANTES AUTORIZADOS en INSTRUCCIONES DE 13 DE MAYO DE 2020, DE LA 

VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, RELATIVAS A LA APERTURA DE LOS CENTROS 

DOCENTES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2020/21 Y OTRAS TAREAS ADMINISTRATIVAS.  

En este caso, se deben seguir las recomendaciones del fabricante del desinfectante para su 

preparación y aplicación. En cualquier caso, se seguirán las medidas preventivas recogidas en 

las fichas de seguridad de los productos utilizados suministradas por el fabricante. Cuando se 

utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener la instalación ventilada 

(por ejemplo, abrir las ventanas, si ello es factible) para proteger la salud del personal de 

limpieza.  

Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios desechables. En 

el caso de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse utilizando 

los productos arriba señalados.  

Se prestara especial atención a las áreas comunes y a las superficies u objetos que se 

manipulan frecuentemente como manivelas de puertas y ventanas, botones, pasamanos, 

teléfonos, interruptores, etc., que deberán ser desinfectados con mayor frecuencia a lo largo 

de la jornada escolar, así como al final de la misma. Tal como se establece en el cuadro de 

puntos críticos 
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PUNTOS CRITICOS DE L+D 

 

Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son manipuladas 

por los usuarios con alta frecuencia, como son: pomos de puertas y cajones, pasamanos, taza 

del inodoro, llaves de agua, superficies de las mesas, escritorios, teléfonos, ordenadores 

(teclados y ratones), superficies de apoyo o mostradores, entre otras. En definitiva, todos 

aquellos elementos que, por su naturaleza, al ser una zona de contacto, pueda ser un foco de 

contagio  

 Los centros  donde puedan congregarse muchas personas de diferente origen deben 

realizarse unas labores de limpieza y desinfección con mayor frecuencia de lo habitual, con 

objeto de no ser fuentes de contagio entre clientes ni entre estos y el personal trabajador. Se 

deberá llevar a cabo una limpieza y desinfección frecuente de aquellas superficies en contacto 

con las manos de los clientes y/o de las personas trabajadoras:   

*Las puertas de entrada 

* Despachos 

* Salas comunes 

*  Aseos 

*  Áreas de descanso 

* Consejerías o porterías 

* También, como recomendación, se podría dotar a los usuarios de los centros de guantes de 

plástico o bien de sistemas para la desinfección de manos a la entrada del centro . 

 Estos guantes deberán ser depositados en un contenedor de basura a la salida del mismo.  

Es importante recordar a los usuarios que no deben tocarse la cara mientras que lleven 

puestos los guantes, con el fin de evitar la contaminación.  
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El acceso de los usuarios  al centro se realizará teniendo en cuenta su aforo y siempre 

respetando la posibilidad de que dentro del mismo se asegure una distancia preventiva 

mínima de 1,5 metros entre los usuarios.  

Cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se establecerán la 

limpieza y desinfección de dichos puestos ante cada cambio de usuario. 

Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e intransferibles, o 

que las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos 

sustituibles. 

En los casos que un docente comparta aula con otros docentes, por ejemplo, para impartir 

diferentes materias en la misma aula y día, se deberá proceder a la desinfección de los 

elementos susceptibles de contacto, así como la mesa y la silla antes de su uso por el siguiente 

docente. 

Atención especial debe merecer la limpieza y desinfección de los elementos que 

necesariamente deban ser compartidos por el alumnado, tales como instrumentos musicales, 

útiles y/o material de talleres o laboratorios, material deportivo o equipos de trabajo, que 

deberán ser desinfectados antes y después de cada uso (salvo en el caso de las “aulas de 

convivencia estable”). 

En el caso de las aulas específicas de las que disponen alguno departamentos didácticos la 

limpieza y desinfección será realizada con la frecuencia necesaria durante el horario 

escolar, al menos a mitad de la jornada y al finalizar ésta. 

Tan importante como la L+D es la adecuada ventilación de los locales –como las aulas o 

espacios comunes– que deberá realizarse de forma natural varias veces al día, con 

anterioridad 

y al finalizar el uso de los mismos. 

Se recomienda aumentar la frecuencia de renovación de aire natural de las aulas, intentando a 

la vez no crear corrientes fuertes de aire. En el caso de ventilación mecánica, aumente la 

frecuencia de renovación de aire externo, no usando la función de recirculación. 

61. Las aulas deberán ser ventiladas por espacio de al menos 5 minutos antes de su uso y en 

cualquier caso se establecerá, cuando no se puedan mantener ventanas abiertas, una pauta de 

ventilación periódica por ejemplo en los cambios de clase o asignatura. 

Las aulas específicas a las que los distintos grupos de alumnos y alumnas acceden de manera 

rotatoria deberán ser ventiladas, al menos diez minutos, antes y después de su uso. 

Los ventiladores (de aspas, de pie, de sobremesa, etc.) pueden ser una fuente de dispersión de 

gotículas, dado el flujo de aire que generan a su alrededor, por lo que no son recomendables. 

Sin embargo, caso de que por razones de aumento de temperatura sea necesario su uso, hay 
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que complementarlo con una ventilación natural cruzada, de forma que el flujo de aire 

generado no se dirija hacia las personas. Así mismo, hay que vigilar que la posición del 

ventilador no facilite la transmisión entre grupos, y se utilizará en la menor velocidad posible, 

para generar menos turbulencias. 

Cuando sea necesario mantener en funcionamiento equipos autónomos tipo Split, debido a las 

condiciones de temperatura, habrá que evitar que produzcan corrientes de aire. Dichos 

equipos serán limpiados y desinfectados periódicamente. Se recomienda una limpieza y 

desinfección diaria de las superficies externas de los equipos (superficie de impulsión y 

retorno) con los productos habituales de limpieza y desinfección de superficies, mediante 

bayeta, y semanalmente se desinfectará, a finales de la jornada, el filtro, para ser colocado al 

día siguiente. Estas frecuencias pueden variar en función de las horas de uso, del tipo de 

usuario y de la ocupación del espacio. 

L+D en aseos 

 Los aseos deberán tener una ventilación frecuente. Cuando sea posible, mantenga sus 

ventanas abiertas o semiabiertas; caso de disponer de extractores mecánicos, mantenga estos 

encendidos durante el horario escolar. 

 Cuando sea posible, asigne aseos por zonas del centro, de esta forma se reducirá el número 

de usuarios por aseo, reduciendo los contactos entre alumnos de diferentes aulas. 

 Recuerde que la ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 

cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo 

caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Para aseos de más de cuatro 

metros cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, la ocupación máxima será 

del cincuenta por ciento del número de cabinas y urinarios que tenga la estancia, debiendo 

mantenerse durante su uso una distancia de seguridad. 

Sería recomendable, cuando sea posible, que el personal del centro (docente y no docente) 

tenga asignados aseos diferentes al de los alumnos. 

En todos los aseos del centro habrá dispensadores de jabón y papel disponible para el secado 

de manos, o en su defecto, gel hidroalcohólico, debiendo los alumnos lavarse cuidadosamente 

las manos cada vez que hagan uso del aseo. Se debe asegurar la existencia continúa de jabón y 

toallas de un solo uso en los aseos. 

Se recomienda que el uso de la cisterna se realice con la tapadera del inodoro cerrada. 

Los aseos se  limpiarán y desinfectarán, con habitualidad y, al menos, dos veces al día según 

procedimiento general descrito anteriormente. 

 

 



PROTOCOLO ACTUACIÓN  
LIMPIEZA Y DESINFECCION COVID -19                                 

 

 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 

773/1997, el equipo deberá estar certificado en base al Reglamento (UE) 2016/425 relativo a 

los equipos de protección individual, lo cual queda evidenciado por el marcado CE de 

conformidad. Los EPI deben escogerse de tal manera que se garantice la máxima protección 

con la mínima molestia para el usuario y para ello es crítico escoger la talla, diseño o tamaño 

que se adapte adecuadamente al mismo. La correcta colocación los EPI es fundamental para 

evitar posibles vías de entrada del agente biológico; igualmente importante es la retirada de 

los mismos para evitar el contacto con zonas contaminadas y/o dispersión del agente 

infeccioso. A continuación, se describen los EPI que son necesarios. No se trata de una 

descripción de todos los EPI que pudieran proteger frente a un riesgo biológico, sino de los 

indicados en el caso del personal de limpieza. La evaluación del riesgo de exposición permitirá 

precisar la necesidad del tipo de protección más adecuado. En el caso de utilizar EPI 

reutilizables, estos deben desinfectarse utilizando los productos señalados anteriormente. 

Para el adecuado retiro de los EPI, se debe realizar evitando tocar con las manos desnudas la 

cara externa (contaminada) de guantes y bata. El personal de limpieza utilizará equipo de 

protección individual adecuado dependiendo del nivel de riesgo que se considere en cada 

situación. Para la actividad de limpieza en centros educativos donde no se den casos de 

contagios o de sospecha, estos serán los EPI básicos:  

* Guantes de protección 

*  Ropa de protección 

*  Mascarilla (si se ejecuta labores de limpieza durante la afluencia de usuarios o presencia de 

personas) 

* GUANTES  Los guantes de protección deben cumplir con la norma UNE-EN ISO 374.5:2016. 

con marcado  Los guantes deben ser desechables y tirarse tras su uso 

*  Es importante destacar que, en toda otra actividad que no requiera mucha destreza, como 

por ejemplo en tareas de limpieza y desinfección de superficies, puede optarse por guantes 

más gruesos, más resistentes a la rotura. 

 ROPA DE PROTECCIÓN En lo relativo a la ropa, es necesaria la protección de la ropa del 

trabajador de la posible salpicadura de líquidos de limpieza y desinfección, además de otros  

productos que puedan contener restos biológicos dejados por el personal (vasos de agua, 

restos de bebidas, etc.).  

 MANEJO DE RESIDUOS  

El sistema de recogida y eliminación de residuos del centro docente no tiene por qué ser 

diferente al seguido habitualmente. 
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Se deberá disponer de papeleras –con bolsa interior– en los diferentes espacios del centro, 

que deberán ser limpiadas y desinfectadas, al menos, una vez al día. 

No obstante, las bolsas interiores de las papeleras situadas en las aulas y/o aseos deberán ser 

cerradas antes de su extracción, y posteriormente destinadas al contenedor de la fracción 

“restos” (contenedor gris). 

Únicamente y en aquellos casos excepcionales en los que algún alumno o alumna con 

síntomas compatibles a COVID-19 deba permanecer en una estancia en espera de que acuda la 

familia o tutores, los residuos del cubo o papelera de ésta habitación, por precaución, serán 

tratados de la siguiente manera: 

* El cubo o papelera dispondrá de bolsa interior (BOLSA 1), dispuesto en la habitación, 

preferiblemente de tapa y con pedal de apertura, sin realizar ninguna separación para el 

reciclaje. 

* La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse adecuadamente antes de su extracción e 

introducirla en una segunda bolsa de basura (BOLSA 2), que estará situada al lado de la salida 

de la habitación, donde además se depositarán los guantes y mascarilla utilizados por el 

cuidador y se cerrará adecuadamente antes de salir de la misma y se eliminará con el resto de 

residuos en el contenedor de fracción resto (o en cualquier otro sistema de recogida de 

fracción resto establecida en la entidad local). 

 Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, al 

menos durante 40-60 segundos. 

 

 

En Granada a 15 de julio de 2020 

 


